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M O D E L O  DE  U T I L I D A D

por VEINTE año a

solicitado en España a favor de D. JOSE RAMÓN QUIROGA GÓMEZ, 

de nacionalidad española, domiciliado en calle  Laureano Miró,

5. ndm. 213, ESPLUGAS DE LLOBREGAT (Barcelona), por "Marco". -

MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente invención se refiere a un marco, espe­

cialmente destinado a la  presentación de cuadros, fotografías  

y otros tipos de imágenes, siendo sus particularidades áaás des 

10. tacadas su fa cilid a d  de fabricación, reducido coste y le l  cómodo

montaje de su contenido. - - - - ---------- --- - —
.  * *

E l expresado marco se caracteriza porque e:&t& cons­

tituido por un p e rfil laminar metálico de forma acanalada, que
*  *  *

define una base y dos flancos dotados de cortes en ingl$te para 

15. cada uno de lo s  vórtices del contorno, y cerrándose lénjun extre

mo por unos medios convencionales, procediendo dichcf-pérfil de
w * *

una pieza continua previamente dotada de un acabado superficial 

y objeto de un troquelado para conformar los bordes longitudi­

nales con entalladuras para los ingle te s, más un plegado longi­

tudinal de los flancos y unos plegados transversales en ángulo 

recto de la  base junto a la s  citadas entalladuras, y un corte
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transversal por unidad que comprende los lados del correspon­

diente contorno. -  ------------------- --- -  ---------- - - -  ----------

También se caracteriza la  invención porque, potesta­

tivamente , uno de los lados presenta cercenados un flanco y  

una porción adyacente de la  base, estableciendo una abertura 

para la  introducción y extracción del contenido del marco. -

Otros objetos y características de la  invención se 

irán dando a conocer en detalle a lo largo de la  descripción 

que sigue, haciendo referencia a los dibujos ilu stra tiv o s que 

l a  acompañan. En los dibujos: ---------- - - - - - - - - - - - -

Figura 1, es una v is ta  en perspectiva de un p e rfil

acanalado continuo apto para componer un marco seg&y 1& inven-
. 1

c i ó n . ---- ------------ --- —  -  -  -  ---------- ------ ------------ -  -  -  —

Figura 2 , representa un marco segdn la  imtehqión, 

visto  en perspectiva. -  -  ------------------- --- ------------- - I -  -  -

Figura 3 , corresponde a una sección transversal del

marco de referencia. -  ----  - -  ----  - - - - -  ----  - - - - - -
. . . .

*..
Figura 4 * es un detalle en perspectiva del'-parco,

1 *.
visto por su cara posterior. - - - ----------- - - - - - -

E l marco 1 objeto de la  invención se constituye de 

una pieza laminar metálica previamente dotada de un acabado su 

p e rfic ia l de tipo conocido, que es troquelada convenientemente 

formando los tramos del contorno del marco, con unas entalla^



duras la terale s 2 . Seguidamente, la  citada pieza es plegada 

longitudinalmente para formar una base 3 y unos flancos 4 , ta l  

como se observa en la  figura 1, segán una relación en ángulo 

r e c t o —

5.

10 .

15.

20.

Finalmente, la  pieza en cuestión es objeto de un cor 

te  transversal 5 abarcando el ndmero de tramos correspondiente 

a l de lados del marco 1, siendo despuás plegada transversal en 

ángulo reoto entre cada tramo, o sea alineadamente entre la s  

entalladuras 2 de ambos flancos, como se representa en la  figu ­

ra  2. ---- ------ ------------------ ---------------------------------------------------------

Por el citado plegado f in a l,  e l marco 1 presenta un 

contorno cerrado con ambos vórtices en inglete por los dos 

flancos 4, efectuándose e l  cierre del contorno por a2g!3n medio 

convencional, ta l  como por aplicación de una resina'Q'pegamen— 

to s, por enganche de unas uñetas 7 extraídas de lo s  epctremos di 

la  pieza, o bien por otros sistemas idóneos.

Una vez completado e l  marco 1, en e l mismo pueden

quedar contenidos los elementos usuales, como son u if'crietal
. . . .
. . .

8, una imagen 9 y una tapa de fondo 10, eventualmente* dotada
*. *.

de una pata plegable 11 para apoyo, segón la  figura! ----

Para poder colocar y extraer con facilid ad  los elemex 

tos antes indicados, e l marco 1 será objeto de una operación 

suplementaria consistente en la  eliminación del flanco poste­

rio r 4 de uno de sus lados, así como de una franja colateral 

25. de la  correspondiente base 3, formándose una abertura 12 ta l



como se observa en la  figura 3.

Es asimismo practicable en la  tapa 10 una muesca 13 ¿ 

que f a c i l i t a  la  colgadura del cuadro por medio de un clavo y  ̂

alcayata o similar* -  -  -  ---------------- ------------ --------- - - - - -

Facultativamente serán realizables en e l marco 1 , 

preferentemente en su pieza de origen, otras operaciones para 

determinadas formas de acabado externo, como pueden ser e l  car 

vado de los flancos 4, la  formación de relieves por embutición 

en los mismos flancos 4 y aún en la  base 3y u otras*

10*

15*

2 0.

El marco 1 ofrece la s  ventajas propias de su estruc­

tura y conformación, o sea facilid ad  de fabricación^^ligereza* 

acomodación a ciertos tipos de acabado externo, y coste rela­

tivamente bajo. Es tambián ventajosa la  facilid ad  de'noloca-
w w *

ción de los elementos contenidos, sin necesidad de piezas acce 

sorias de sujeción. - - - - -  ----  -  ----  ----  -  -  -  - - L  -  -  —

Descritas convenientemente las caracterís%6ds de la

invención, se hace constar que en la  misma podrán iiftrqducirse* * *
cuantas variantes de detalle pueda aconsejar la  experiencia, 

siempre que con e llo  no se modifique la  esencialidad de la  mis 

m a .---------- --------- --------- -------------------------------------- - - - - - - -

A los efectos consiguientes, se declaran de novedad, 

u tilidad y  propiedad para España, sus territo rio s y plazas de 

soberanía, la s  reivindicaciones que siguen. - -  ----  ----  - - -



R E I V I N D I C A C I O N E S

1 #— Marco, caracterizado porque está constituido por 

un p e r fil laminar metálico de forma acanalada, formando una ba­

se y dos flan cos, presentando estos flancos una escotadura en  ̂

5. in glete  para cada uno de lo s  vórtices del contorno, y cerráado-r

se en un extremo por unos medios convencionales, procediendo d i­

cho p e r fil de una pieza continua previamente dotada de un acaba? 

do su p erficial y objeto de un troquelado para conformar los bor? 

des longitudinales con la s  citadas entalladuras, más un plegado 

10. longitudinal de los flancos y unos plegados transversales en ón

galo recto de la  base para cada vó rtice, entre la s  citadas en­

talladuras, y un corte transversal por unidad que comprende los  

lados del correspondiente contorno.    ------- - - - - - - - -

2 #- Marco, segdn la  reivindicación 1, caracterizado 

15. porque, facultativam ente, uno de los lados del contorne presen­

ta  cercenados uno de los flancos y una porción adyacente de la  

base, estableciendo una abertura para la  directa introducción 

y extracción de los elementos contenidos en e l marco*. A -  -  -

3 . -  "MARCO".-----------------------------------------------  -
* *

20 . Todo ello  conforme se describe y reivindic&.'en la
*  *  *

presente memoria que consta de cinco hojas, foliada^ ^.mecano­

grafiadas por una sola de sus caras, y de cuatro figuras que 

la  ilu stran .
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